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CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS BANCARIOS DEL CENTRO NACIONAL DE 
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 
 
 

Justificación de la urgencia en la tramitación 
 
 

 
Debido a la finalización del expediente de servicios bancarios, urge la necesidad de tramitar el 
siguiente expediente con la mayor celeridad. 
 
Otro lado, no ha sido posible comenzar la tramitación del procedimiento con anterioridad, 
puesto que las licitaciones que se han estado tramitando por diversas Administraciones han 
quedado desiertas al establecerse como criterio de adjudicación el diferencial ofrecido respecto 
al EURIBOR. Por ello, es necesario que el Órgano de Contratación comprometa un gasto 
mínimo con el cual las entidades puedan al menos financiar los gastos en los que incurren con 
la apertura y gestión de estos servicios. 
 
Por ello, este Organismo Autónomo resuelve declarar de urgencia la tramitación del expediente 
de servicios de referencia de conformidad con lo establecido en el art. 119 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
 

Firmado digitalmente 
    

El Presidente del Organismo Autónomo 
Centro Nacional de Información Geográfica 

 
 

Lorenzo García Asensio 
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